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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma diversas disposiciones de la Ley Nacional del Sistema Integral de 

Justicia Penal para Adolescentes.  

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia Penal. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Martha Robles Ortiz del Grupo Parlamentario de Morena. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

01 de marzo de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

24 de febrero de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Justicia.  

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir la figura de asesor jurídico en el Sistema Integral de Justicia para Adolescentes. Incrementar el plazo de la 

prisión preventiva de cinco a seis meses. Aplicar a las personas adolescentes el internamiento oficioso. Ampliar el 
plazo que tendrá el juez para poner a disposición del Ministerio Publico de treinta y seis a cuarenta y ocho horas. 

Establecer que la duración máxima de las medidas de sanción que se podrá imponer a la persona que al momento 
de la comisión de la conducta tuviere entre catorce años cumplidos y menos de dieciséis años, será mínimo de un 

año seis meses y máximo de tres años. 

 

 

 

No. Expediente: 0366-2PO1-22 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracciones XXI y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 18, párrafos 
4º, 5º y 6º, todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 
 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que 

se trata. 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación. 

 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 
la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY NACIONAL DEL SISTEMA INTEGRAL DE 

JUSTICIA PENAL PARA ADOLESCENTES. 
 

 
 

 
 

 
Artículo 10. Supletoriedad 

Sólo en lo no previsto por esta Ley deberán aplicarse 
supletoriamente las leyes penales, el Código Nacional, la 

Ley de Mecanismos Alternativos, la Ley Nacional de 
Ejecución Penal y la Ley General de Víctimas, siempre que 

sus normas no se opongan a los principios rectores del 
sistema y sean en beneficio de la persona sujeta a la 

presente Ley. 

 
 

Artículo 11. Salvaguarda de Derechos de las personas 
sujetas a esta Ley. 

 
En el caso de las personas adolescentes a las que se les 

atribuya la comisión de un hecho que la ley señale como 
delito y que carezcan de madre, padre o tutor, o bien, 

estos no sean localizables, el Ministerio Público deberá dar 
aviso a la Procuraduría de Protección competente para 

que, en términos de las atribuciones establecidas por las 

DECRETO 

 
 

ÚNICO. - Se reforman diversas disposiciones de la Ley 
Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para 

Adolescentes, para quedar como sigue: 
 

 
Artículo 10. Supletoriedad 

... 
 

 
 

 
 

 

 
 

Artículo 11. Salvaguarda de los derechos de las 
personas sujetas a esta ley. 

 
En el caso de las personas adolescentes a las que se les 

atribuya la comisión de un hecho que la ley señale como 
delito y que carezcan de madre, padre o tutor, o bien, 

estos no sean localizables, el Ministerio Público deberá 
dar aviso a la Procuraduría de Protección competente 

para que, en términos de las atribuciones establecidas 
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leyes aplicables, ejerza en su caso la representación en 

suplencia para la salvaguarda de sus derechos.  
 

 
Asimismo, con independencia de que cuente con madre, 

padre o tutor, cuando se advierta que los derechos de la 
persona adolescente acusada de la comisión de un hecho 

que la ley señale como delito se encuentran amenazados 
o vulnerados, el Ministerio Público deberá dar aviso a la 

Procuraduría de Protección competente para que proceda 
en términos de lo previsto en la legislación aplicable y, en 

su caso, ésta ejerza la representación en coadyuvancia 

para garantizar en lo que respecta a la protección y 
restitución de derechos. 

 
 

... 

... 

... 
 

 
Artículo 40. Información a las personas adolescentes. 

 
Toda persona adolescente tiene derecho a ser informada 

sobre las razones por las que se le detiene, acusa, juzga o 
impone una medida; el nombre de la persona que le 

atribuye la realización del hecho señalado como delito; las 

consecuencias de la atribución del hecho; los derechos y 
garantías que le asisten y el derecho a disponer de una 

defensa jurídica gratuita.  

por las leyes aplicables, ejerza en su caso la 

representación en suplencia para la salvaguarda de sus 
derechos. 

 
Asimismo, con independencia de que cuente con madre, 

padre o tutor, cuando se advierta que los derechos de 
la persona adolescente imputada en la comisión de 

un hecho que la ley señale como delito, se encuentran 
amenazados o vulnerados, el Ministerio Público deberá 

dar aviso a la Procuraduría de Protección competente 
para que proceda en términos de lo previsto en la 

legislación aplicable y, en su caso, ésta ejerza la 

representación en coadyuvancia para garantizar en lo 
que respecta a la protección y restitución de derechos. 

 
 

... 

... 

... 
 

 
Artículo 40. Información a las personas adolescentes. 

 
Toda persona adolescente tiene derecho a ser informada 

sobre las razones por las que se le detiene, acusa, juzga 
o impone una medida; el nombre de la persona que le 

atribuye la realización del hecho señalado como delito; 

las consecuencias de la atribución del hecho; los 
derechos y garantías que le asisten y el derecho a 

disponer de una defensa jurídica gratuita. 
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La información deberá ser proporcionada en un lenguaje 

claro, sencillo, comprensible y sin demora, de manera 
personal y en presencia de la o las personas responsables 

de la persona adolescente, de su representante legal o de 
la persona que el adolescente haya designado como de su 

confianza.  
 

 
 

Artículo 41. Defensa técnica especializada.  
 

Todo adolescente tiene derecho a ser asistido por un 

licenciado en derecho, con cédula profesional y 
especializado en el Sistema, en todas las etapas del 

procedimiento, desde su detención hasta el fin de la 
ejecución de la medida impuesta. 

 
 

... 

... 

 
Artículo 60. Reparación del daño a la víctima u ofendido. 
 

 

La persona adolescente tendrá la obligación de resarcir el 
daño causado a la víctima u ofendido, así como de restituir 

la cosa dañada por su conducta o entregar un valor 
sustituto. En todo caso, se procurará que el resarcimiento 

guarde relación directa con el hecho realizado, el bien 

jurídico lesionado y provenga del esfuerzo propio de la 

La información deberá ser proporcionada en un lenguaje 

claro, sencillo, comprensible y sin demora, de manera 
personal y en presencia de la o las personas 

responsables de la persona adolescente, de su 
representante legal o de la persona que el adolescente 

haya designado como su defensa. 
 

 
 

Artículo 41. Defensa técnica especializada. 
 

Todo adolescente tiene derecho a ser asistido por un 

licenciado en derecho, con cédula profesional y 
especializado en el Sistema, en todas las etapas del 

procedimiento, desde su detención o presentación 
voluntaria, hasta el fin de la ejecución de la medida 

impuesta. 
 

... 

... 

 
Artículo 60.- Reparación del daño a la víctima u 

ofendido. 
 

Las personas adolescentes tendrán la obligación de 
resarcir el daño causado a la víctima u ofendido, así 

como a restituir la cosa dañada por su conducta o 

entregar en su valor sustituto. En todo caso, se 
procurará que el resarcimiento guarde relación directa 
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persona adolescente, sin que provoque un traslado de 

responsabilidad hacia su padre, madre, representante 
legal o a algún tercero. 

 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

Artículo 63. Especialización de los órganos del Sistema 
Integral de Justicia Penal para Adolescentes. 

 

El Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes 
deberá contar con los siguientes órganos especializados: 

 
I. Ministerio Público;  

 
II. Órganos Jurisdiccionales;  

 
III. Defensa Pública;  

 
IV. Facilitador de Mecanismos Alternativos; 

 
V. Autoridad Administrativa, y  

 
VI. Policías de Investigación. 

 

No tiene correlativo 
 

... 

con el hecho realizado, el bien jurídico lesionado y 

provenga del esfuerzo propio de la persona adolescente. 
 

 
 

Sin perjuicio de las responsabilidades civiles a las 
que haya lugar, 

 
 

Artículo 63. Especialización de los órganos del sistema 
integral de justicia penal para adolescentes. 

 

El Sistema Integral de Justicia para Adolescentes deberá 
de contar con los siguientes órganos especializados: 

 
I.- Ministerio Público; 

 
II.- Órganos Jurisdiccionales; 

 
III.- Defensa Pública; 

 
IV- Facilitador de mecanismos alternativos; 

 
V.- Autoridad administrativa; 

 
VI.- Policía de investigación. 

 

VII. Asesor Jurídico. 
 

... 
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... 

 
... 

 
Artículo 119. Medidas cautelares personales 

 
Sólo a solicitud del Ministerio Público, la víctima u 

ofendido, y bajo las condiciones y por el tiempo que se fija 
en esta Ley, el Órgano Jurisdiccional podrá imponer a la 

persona adolescente, después de escuchar sus razones, 
las siguientes medidas cautelares:  

 

 
I. Presentación periódica ante autoridad que el Juez 

designe;  
 

II. La prohibición de salir del país, de la localidad en la cual 
reside o del ámbito territorial que fije el Órgano 

Jurisdiccional, sin autorización del Juez; 
 

III. La obligación de someterse al cuidado o vigilancia de 
una persona o institución determinada, que informe 

regularmente al Órgano Jurisdiccional;  
 

IV. La prohibición de asistir a determinadas reuniones o de 
visitar o acercarse a ciertos lugares; 

 

V. La prohibición de convivir, acercarse o comunicarse con 
determinadas personas, con las víctimas, ofendidos o 

testigos, siempre que no se afecte el derecho de defensa;  

... 

 
... 

 
Artículo 119. Medidas cautelares personales 

 
Sólo a solicitud del Ministerio Público, Asesor Jurídico, la 

víctima u ofendido, y bajo las condiciones y por el 
tiempo que se fija en esta Ley, el Órgano Jurisdiccional 

podrá imponer a la persona adolescente, después de 
escuchar sus razones, las siguientes medidas 

cautelares: 

 
I. Presentación periódica ante autoridad que el Juez 

designe; 
 

II. La prohibición de salir del país, de la localidad en la 
cual reside o del ámbito territorial que fije el Órgano 

Jurisdiccional, sin autorización del Juez; 
 

III. La obligación de someterse al cuidado o vigilancia 
de una persona o institución determinada, que informe 

regularmente al Órgano Jurisdiccional; 
 

IV. La prohibición de asistir a determinadas reuniones o 
de visitar o acercarse a ciertos lugares; 

 

V. La prohibición de convivir, acercarse o comunicarse 
con determinadas personas, con las víctimas, ofendidos 
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VI. La separación inmediata del domicilio;  

 
VII. La colocación de localizadores electrónicos;  

 
VIII. Garantía económica para asegurar la comparecencia; 

 
IX. Embargo de bienes; 

 
X. Inmovilización de cuentas;  

 
XI. El resguardo en su domicilio con las modalidades que 

el Órgano Jurisdiccional disponga, y 

 
XII. Internamiento preventivo. 

 
 

 
 

 
En cualquier caso, el Juez de Control para Adolescentes, 

previo debate, puede prescindir de toda medida cautelar, 
cuando la promesa del adolescente de someterse al 

proceso sea suficiente para descartar los motivos que 
autorizarían el dictado de la medida conforme al artículo 

siguiente.  
 

El Juez deberá explicar, claramente, cada una de las 

medidas cautelares impuestas a la persona adolescente, 
su forma de cumplimiento y las consecuencias de 

incumplimiento.  

o testigos, siempre que no se afecte el derecho de 

defensa; 
 

VI. La separación inmediata del domicilio; 
 

VII. La colocación de localizadores electrónicos; 
 

VIII. Garantía económica para asegurar la 
comparecencia; 

 
IX. Embargo de bienes; 

 

X. Inmovilización de cuentas; 
 

XI. El resguardo en su domicilio con las modalidades que 
el Órgano Jurisdiccional disponga, y 

 
XII. Internamiento preventivo. 

 
En cualquier caso, el Juez de Control para Adolescentes, 

previo debate, puede prescindir de toda medida 
cautelar, cuando la promesa del adolescente de 

someterse al proceso sea suficiente para descartar los 
motivos que autorizarían el dictado de la medida 

conforme al artículo siguiente. 
 

El Juez deberá explicar, claramente, cada una de las 

medidas cautelares impuestas a la persona adolescente, 
su forma de cumplimiento y las consecuencias de 

incumplimiento. 
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Las medidas cautelares se podrán modificar, sustituir o 

revocar en cualquier momento hasta antes de dictarse 
sentencia firme.  

 
Si el fallo resulta absolutorio, el Órgano Jurisdiccional 

deberá levantar de oficio todas las medidas cautelares 
impuestas a la persona adolescente. 

 
... 

 
... 

 

... 
 

 
 

 
 

Artículo 122. Reglas para la imposición del internamiento 
preventivo. 

 
A ninguna persona adolescente menor de catorce años le 

podrá ser impuesta la medida cautelar de prisión 
preventiva.  

 
A las personas adolescentes mayores de catorce años, les 

será impuesta la medida cautelar de internamiento 

preventivo, de manera excepcional y sólo por los delitos 
que ameriten medida de sanción de internamiento de 

conformidad con lo dispuesto en esta Ley y únicamente 

Las medidas cautelares se podrán modificar, sustituir o 

revocar en cualquier momento hasta antes de dictarse 
sentencia firme. 

 
Si el fallo resulta absolutorio, el Órgano Jurisdiccional 

deberá levantar de oficio todas las medidas cautelares 
impuestas a la persona adolescente. 

 
... 

 
... 

 

... 
 

 
 

 
 

Artículo 122. Reglas para la imposición del 
internamiento preventivo. 

 
A ninguna persona adolescente menor de catorce años 

le podrá ser impuesta la medida cautelar de prisión 
preventiva. 

 
A las personas adolescentes mayores de catorce años, 

les será impuesta la medida cautelar de internamiento 

preventivo, de manera excepcional y sólo por los delitos 
que ameriten medida de sanción de internamiento de 

conformidad con lo dispuesto en esta Ley y únicamente 
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cuando otras medidas cautelares no sean suficientes para 

garantizar la comparecencia de la persona adolescente en 
el juicio o en el desarrollo de la investigación, la protección 

de la víctima, o de los testigos o de la comunidad. En los 
casos que proceda la medida de sanción de internamiento, 

podrá ser aplicada la prisión preventiva, siempre y cuando 
exista necesidad de cautela.  

 
 

El Ministerio Público deberá favorecer en su propuesta una 
medida cautelar diferente a la prisión preventiva, o en su 

caso, justificar la improcedencia de estas para poder iniciar 

el debate de la imposición de la prisión preventiva. 
 

 
La prisión preventiva se aplicará hasta por un plazo 

máximo de cinco meses. Si cumplido este término no se 
ha dictado sentencia, la persona adolescente será puesta 

en libertad de inmediato mientras se sigue el proceso, 
pudiéndosele imponer otras medidas cautelares.  

 
 

 
No se aplicarán a las personas adolescentes los supuestos 

de prisión preventiva oficiosa establecidos en el artículo 19 
de la Constitución.  

 

 
Las medidas de prisión preventiva no podrán combinarse 

con otras medidas cautelares y deberá ser cumplida en 

cuando otras medidas cautelares no sean suficientes 

para garantizar la comparecencia de la persona 
adolescente en el juicio o en el desarrollo de la 

investigación, la protección de la víctima, o de los 
testigos o de la comunidad. En los casos que proceda la 

medida de sanción de internamiento, podrá ser aplicada 
la prisión preventiva, siempre y cuando exista necesidad 

de cautela. 
 

El Ministerio Público deberá favorecer en su propuesta 
una medida cautelar diferente a la prisión preventiva, o 

en su caso, justificar la improcedencia de estas para 

poder iniciar el debate de la imposición de la prisión 
preventiva. 

 
La prisión preventiva se aplicará hasta por un 

plazo máximo de seis meses. Si cumplido este 
término no se ha dictado sentencia, la persona 

adolescente será puesta en libertad de inmediato 
mientras se sigue el proceso, pudiéndosele imponer 

otras medidas cautelares. 
 

 
Se aplicará a las personas adolescentes el 

internamiento oficioso, en los supuestos de 
prisión preventiva oficiosa establecidos en el 

artículo 19 de la Constitución. 

 
Las medidas de prisión preventiva no podrán 

combinarse con otras medidas cautelares y deberá ser 
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espacios diferentes a las destinadas al cumplimiento de las 

medidas de sanción de internamiento. 
 

... 
 

... 
 

Artículo 129. Detención en flagrancia 
 

Cuando una persona adolescente sea sorprendida en la 
comisión de una conducta que las leyes señalen como 

delito, podrá ser detenida sin orden judicial y deberá ser 

puesta a disposición inmediata de la autoridad más 
cercana y ésta con la misma prontitud lo pondrá a 

disposición del Ministerio Público competente. El primer 
respondiente deberá hacer el registro inmediato de la 

detención.  
 

Al tener a su disposición a la persona adolescente, el 
Ministerio Público evaluará si procede decretar la libertad, 

dictar un criterio de oportunidad o remitir al adolescente a 
un programa educativo. Si ello no fuera posible, deberá 

determinar si, a su juicio, existe la necesidad de la 
imposición de una medida cautelar y su tipo, lo que deberá 

informar a la brevedad a la defensa de la persona 
adolescente. Asimismo, deberá considerar ponerlo a 

disposición del Juez de Control sin agotar el plazo de 

treinta y seis horas al que se refiere el artículo siguiente. 
 

 

cumplida en espacios diferentes a las destinadas al 

cumplimiento de las medidas de sanción de 
internamiento 

... 
 

... 
 

Artículo 129. Detención en flagrancia 
 

Cuando una persona adolescente sea sorprendida en la 
comisión de una conducta que las leyes señalen como 

delito, podrá ser detenida sin orden judicial y deberá ser 

puesta a disposición inmediata de la autoridad más 
cercana y ésta con la misma prontitud lo pondrá a 

disposición del Ministerio Público competente. El primer 
respondiente deberá hacer el registro inmediato de la 

detención. 
 

Al tener a su disposición a la persona adolescente, el 
Ministerio Público evaluará si procede decretar la 

libertad, dictar un criterio de oportunidad o remitir al 
adolescente a un programa educativo. Si ello no fuera 

posible, deberá determinar si, a su juicio, existe la 
necesidad de la imposición de una medida cautelar y su 

tipo, lo que deberá informar a la brevedad a la defensa 
de la persona adolescente. Asimismo, deberá considerar 

ponerlo a disposición del Juez de Control sin agotar el 

plazo de cuarenta y ocho horas al que se refiere el 
artículo siguiente. 
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... 

 
... 

 
 

Artículo 130. Audiencia inicial 
 

En los casos de personas adolescentes detenidos en 
flagrancia, en términos de la Constitución y el Código 

Nacional, el Ministerio Público deberá ponerlos a 
disposición del Juez en un plazo que no podrá exceder de 

treinta y seis horas, salvo que el Ministerio Público 

requiera agotar el plazo constitucional por las 
características propias de la investigación que así lo 

justifique. En casos de cumplimiento de orden de 
aprehensión o comparecencia serán puestos de inmediato 

a disposición del Juez de Control. 
 

... 
 

... 
 

Artículo 145. Reglas para la determinación de Medidas 
de Sanción  

 
 

En ningún caso podrán imponerse medidas de sanción 

privativa de libertad a la persona que al momento de la 
comisión de la conducta tuviere entre doce años cumplidos 

y menos de catorce años. La duración máxima de las 

... 

 
... 

 
 

Artículo 130. Audiencia inicial 
 

En los casos de personas adolescentes detenidos en 
flagrancia, en términos de la Constitución y el Código 

Nacional, el Ministerio Público deberá ponerlos a 
disposición del Juez en un plazo que no podrá exceder 

de cuarenta y ocho horas, salvo que el Ministerio 

Público requiera agotar el plazo constitucional por las 
características propias de la investigación que así lo 

justifique. En casos de cumplimiento de orden de 
aprehensión o comparecencia serán puestos de 

inmediato a disposición del Juez de Control.  
... 

 
... 

 
 

Artículo 145. Reglas para la determinación de Medidas 
de Sanción 

 
 

En ningún caso podrán imponerse medidas de sanción 

privativa de libertad a la persona que al momento de la 
comisión de la conducta tuviere entre doce años 

cumplidos y menos de catorce años. La duración 
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medidas de sanción no privativas de libertad que se podrá 

imponer en estos casos es de un año y solo podrá imponer 
una medida de sanción.  

 
Para las personas que al momento de la comisión de la 

conducta tuvieren entre catorce años y menos de 
dieciocho años, el Juez podrá imponer el cumplimiento de 

hasta dos medidas de sanción. Podrá determinar el 
cumplimiento de medidas de sanción no privativas de la 

libertad y privativas de libertad de forma simultánea, 
alterna o sucesiva, siempre que sean compatibles y la 

duración conjunta de las mismas se ajuste a lo dispuesto 

en el presente artículo.  
 

Las medidas privativas de libertad se utilizarán como 
medida extrema y por el tiempo más breve que proceda 

 
La duración máxima de las medidas de sanción que se 

podrá imponer a la persona que al momento de la comisión 
de la conducta tuviere entre catorce años cumplidos y 

menos de dieciséis años, será de tres años.  
 

 
La duración máxima de las medidas de sanción que se 

podrá imponer a la persona que al momento de la comisión 
de la conducta tuviere entre catorce años cumplidos y 

menos de dieciséis años, será de tres años.  

 
 

máxima de las medidas de sanción no privativas de 

libertad que se podrá imponer en estos casos es de un 
año y solo podrá imponer una medida de sanción. 

 
Para las personas que al momento de la comisión de la 

conducta tuvieren entre catorce años y menos de 
dieciocho años, el Juez podrá imponer el cumplimiento 

de hasta dos medidas de sanción. Podrá determinar el 
cumplimiento de medidas de sanción no privativas de la 

libertad y privativas de libertad de forma simultánea, 
alterna o sucesiva, siempre que sean compatibles y la 

duración conjunta de las mismas se ajuste a lo dispuesto 

en el presente artículo. 
 

Las medidas privativas de libertad se utilizarán como 
medida extrema y por el tiempo más breve que proceda. 

 
La duración máxima de las medidas de sanción que se 

podrá imponer a la persona que al momento de la 
comisión de la conducta tuviere entre catorce años 

cumplidos y menos de dieciséis años, será mínimo de 
un año seis meses y máximo de tres años. 

 
La duración máxima de las medidas de sanción que se 

podrá imponer a las personas adolescentes que al 
momento de la comisión de la conducta tuvieren entre 

dieciséis años y menos de dieciocho años y un 

mínimo de dos años seis meses, máximo de cinco 
años. 
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... 

 

 

... 

 

... 

 

... 

 

Artículo 164. Internamiento  
 

El internamiento se utilizará como medida extrema y por 

el tiempo más breve que proceda a las personas 
adolescentes que al momento de habérseles comprobado 

la comisión de hechos señalados como delitos, se 
encuentren en el grupo etario II y III. El Órgano 

Jurisdiccional deberá contemplar cuidadosamente las 
causas y efectos para la imposición de esta medida, 

procurando imponerla como última opción. Se ejecutará 
en Unidades exclusivamente destinadas para adolescentes 

y se procurará incluir la realización de actividades 
colectivas entre las personas adolescentes internas, a fin 

... 

 

 

... 

 

... 

 

... 

 

Artículo 164. Internamiento. 
 

El internamiento se utilizará como medida extrema y por 

el tiempo más breve que proceda a las personas 
adolescentes que al momento de habérseles 

comprobado la comisión de hechos señalados como 
delitos, se encuentren en el grupo etario II y III. El 

Órgano Jurisdiccional deberá contemplar 
cuidadosamente las causas y efectos para la imposición 

de esta medida, procurando imponerla como última 
opción. Se ejecutará en Unidades exclusivamente 

destinadas para adolescentes y se procurará incluir la 
realización de actividades colectivas entre las personas 
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de fomentar una convivencia similar a la practicada en 

libertad.  
 

Para los efectos de esta Ley, podrá ser aplicado el 
internamiento en los siguientes supuestos, previstos en la 

legislación federal o sus equivalentes en las entidades 
federativas: 

 
 

 
a) De los delitos previstos en la Ley General para Prevenir 

y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, 

Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  

 
 

b) De los delitos previstos en la Ley General para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de 

Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas 
de estos Delitos;  

 
c) Terrorismo, en términos del Código Penal Federal;  

 
 

d) Extorsión agravada, cuando se comete por asociación 
delictuosa;  

 

e) Contra la salud, previsto en los artículos 194, fracciones 
I y II, 195, 196 Ter, 197, primer párrafo del Código Penal 

Federal y los previstos en las fracciones I, II y III del 

adolescentes internas, a fin de fomentar una 

convivencia similar a la practicada en libertad. 
 

Para los efectos de esta Ley, podrá ser aplicado el 
internamiento de manera oficiosa en los supuestos 

de prisión preventiva oficiosa a que se refieren los 
artículos 19 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y 167 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales. 

 
a) De los delitos previstos en la Ley General para 

Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de 

Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 
73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 
 

b) De los delitos previstos en la Ley General para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de 

Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las 
Víctimas de estos Delitos; 

 
c) Terrorismo, en términos del Código Penal Federal; 

 
 

d) Extorsión agravada. 
 

 

e) Contra la salud, previsto en los artículos 194, 
fracciones I y II, 195, 196 Ter, 197, primer párrafo del 

Código Penal Federal y los previstos en las fracciones I, 
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artículo 464 Ter y en los artículos 475 y 476 de la Ley 

General de Salud;  
 

f) Posesión, portación, fabricación, importación y acopio 
de armas de fuego prohibidas y/o de uso exclusivo del 

Ejército, Armada o Fuerza Aérea;  
 

g) Homicidio doloso, en todas sus modalidades, incluyendo 
el feminicidio; 

 
 h) Violación sexual; 

 

 i) Lesiones dolosas que pongan en peligro la vida o dejen 
incapacidad permanente, y 

 
 j) Robo cometido con violencia física.  

 
 

II y III del artículo 464 Ter y en los artículos 475 y 476 

de la Ley General de Salud; 
 

f) Posesión, portación, fabricación, importación y acopio 
de armas de fuego prohibidas y/o de uso exclusivo del 

Ejército, Armada o Fuerza Aérea; 
 

g) Homicidio doloso, en todas sus modalidades, 
incluyendo el feminicidio; 

 
h) Violación sexual; 

 

i) Lesiones dolosas que pongan en peligro la vida o 
dejen incapacidad permanente, y 

 
j) Robo cometido con violencia física. 

 
 

 TRANSITORIOS 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación. 

Lucrecia Hermoso 


